
 

RECONOCIMIENTO DE TITULACIONES Y CERTIFICACIONES EXTERNAS QUE EXIMEN DE LA PRUEBA DE CLASIFICACIÓN 

 Permite el acceso a B1 Permite el acceso a B2.1 Permite el acceso a C1 Permite el acceso a C2.1 
Cambridge General English 

Exams 
(Todas las destrezas 

superadas)** 

KET 
(Key English Test) 

PET 
(Preliminary English Test) 

FCE 
(First Certificate in English) 

CAE 
(Certificate in Advanced 

English) 

 
Oxford Test of English (OTE) 

 
51-80 

 
81-110 111-140  

Oxford Test of English (OTE 
Advanced)   B2 C1 

British Council APTIS 
(Todas las destrezas 

superadas) 
A2 B1 B2 C1 

Test of English as a Foreign 
Language – Internet-based 

test 
TOEFL-Ibt*** 

 

42-71 72-94 95-120 

Standardized Language 
Profile 
(SLP) 

 
SLP 1111* SLP 2222* SLP 3333* 

 

 

 



* El nivel a tener en cuenta es el dígito de menor valor de entre los cuatro. Por ejemplo, un 3232 daría acceso a C1, al no haber obtenido un 3 en 
todas las destrezas. 

** No se aceptará ningún certificado ALTE de más de cinco años de antigüedad a fecha de comienzo del curso al que se pretende acceder. 

*** No se aceptará ningún resultado del TOEFL de más de dos años de antigüedad a fecha de comienzo del curso al que se pretende acceder. 

Todos los demás certificados que se presenten serán valorados por el jefe de departamento, quien decidirá si se pueden homologar o no, y a 
qué curso dan derecho a acceder, siempre con el requisito previo de que el certificado incluya referencia explícita al nivel correspondiente del 
MCER y para su obtención el candidato se haya examinado de las cuatro destrezas (comprensión oral, comprensión escrita, producción oral y 
producción escrita). 

En caso de certificados antiguos se recomienda realizar prueba de nivel para asegurarse estar en el nivel adecuado. 


